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¿De qué país es el órgano jurisdiccional
competente? (Conflictos de jurisdicción)
La jurisdicción hace referencia a la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en un territorio
determinado, comprende la facultad de los órganos jurisdiccionales de fallar en asuntos relativos a
personas, bienes o hechos y conlleva poderes coactivos, como la privación de libertad o el embargo
de bienes.

Como consecuencia de la libertad de circulación en la Unión Europea, de la tendencia de los Estados miembros a
ampliar su jurisdicción y de los avances tecnológicos de las últimas décadas, son cada vez más frecuentes los
casos en que varios Estados miembros tienen jurisdicción para investigar y enjuiciar penalmente unos mismos
hechos.

Si no se obligara a los Estados miembros a informarse mutuamente de los casos que pueden dar lugar a
conflictos de jurisdicción o a consultarse para resolver estos conflictos, podría ocurrir que se sigan
procedimientos en un Estado miembro que no sea el más adecuado para ello (por ejemplo, cuando las pruebas y
los testigos más importantes se hallan en otro Estado miembro) o que se inicien procedimientos paralelos en
varios Estados miembros.

Para reducir estos riesgos, se adoptó la Decisión Marco sobre conflictos de jurisdicción a finales de 2009. El
objetivo de este instrumento es fomentar una cooperación más estrecha entre los Estados miembros que
tramitan procesos penales, a fin de:

evitar que una persona sea objeto de procesos penales paralelos en varios Estados miembros por unos
mismos hechos, y
convenir en una solución que evite las consecuencias negativas de estas causas penales paralelas.

La Decisión Marco trata de alcanzar este objetivo mediante el establecimiento de un procedimiento obligatorio
de consulta en los supuestos en que se sustancien causas penales paralelas en distintos Estados miembros. Si el
procedimiento de consulta no termina con un acuerdo, los Estados miembros implicados deben someter la
cuestión a Eurojust.

Además de esta Decisión Marco, aplicable a los procedimientos penales en general, existen varios instrumentos
de la UE que incluyen reglas especiales para la prevención y resolución de conflictos de jurisdicción:

Decisión Marco relativa a la orden de detención europea (artículo 16 de la Decisión Marco 2002/584/JAI)

Decisión Marco sobre la lucha contra el terrorismo (artículo 9 de la Decisión Marco 2002/475/JAI)

Decisión Marco relativa a los ataques contra los sistemas de información (artículo 10 de la Decisión Marco
2005/222/JAI)

Decisión Marco relativa a la lucha contra la delincuencia organizada (artículo 7 de la Decisión Marco
2008/841/JAI)

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/criminal-cases_es
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32009F0948:ES:NOT
https://e-justice.europa.eu/23/ES/eurojust?clang=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02002F0584-20090328
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32002F0475
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32005F0222
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32005F0222
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1455280270499&uri=CELEX:32008F0841
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1455280270499&uri=CELEX:32008F0841
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Reglamento del Consejo por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía
Europea [artículo 26 del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo]
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La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de esta página. La información que figura en la presente página no
refleja necesariamente la posición ofical de la Comisión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de responsabilidad con
respecto a la información o los datos contenidos o mencionados en el presente documento. Consúltese el aviso jurídico
relativo a las normas sobre derechos de autor en relación con las páginas europeas.

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/1939/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/1939/oj

